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1. Introducción al ordenamiento 
tributario 

Nuestro ordenamiento tributario se encuentra regulado por la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, en adelante 
LGT, a su vez, esta ley está desarrollada por diversos 
reglamentos que la complementan: 

 Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos. (RGAT). 

 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
(RGR) 

 Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario. (RGRST). 

 Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa. (RRVA). 

La LGT se compone de 271 artículos, 26 disposiciones 
adicionales, 5 disposiciones transitorias, 1 disposición 
derogatoria y 11 disposiciones finales. 

Está dividida en siete títulos, su estructura es la siguiente: 

Título I. Disposiciones generales del ordenamiento tributario. 

Título II. Los Tributos. 

Título III. Procedimientos de aplicación de los tributos. 

Título IV. La potestad sancionadora. 

Título V. Revisión en vía administrativa. 

Título VI. Actuaciones y procedimientos de aplicación de los 
tributos en supuestos de delito contra la Hacienda Pública. 

Titulo VII. Recuperación de ayudas que afecten al ámbito 
tributario. 

2. Disposiciones generales del 
ordenamiento tributario 

2.1. Principios generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta ley establece los principios y las normas jurídicas 
generales del sistema tributario español y será de aplicación a 
todas las Administraciones tributarias en virtud y con el alcance 

que se deriva del artículo 149.1.1.ª, 8.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución. 

Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en las leyes que aprueban el Convenio y el Concierto 
Económico en vigor, respectivamente, en la Comunidad Foral 
de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco. 

2. Esta ley establece, asimismo, los principios y las normas 
jurídicas generales que regulan las actuaciones de la 
Administración tributaria por aplicación en España de la 
normativa sobre asistencia mutua entre los Estados miembros 
de la Unión Europea o en el marco de los convenios para evitar 
la doble imposición o de otros convenios internacionales. 

A los efectos de esta ley, se entenderá por asistencia mutua el 
conjunto de acciones de asistencia, colaboración, cooperación 
y otras de naturaleza análoga que el Estado español preste, 
reciba o desarrolle con la Unión Europea y otras entidades 
internacionales o supranacionales, y con otros Estados en virtud 
de la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados 
miembros de la Unión Europea o en el marco de los convenios 
para evitar la doble imposición o de otros convenios 
internacionales. La asistencia mutua podrá comprender la 
realización de actuaciones ante obligados tributarios. 

La asistencia mutua a la que se refiere este apartado participa 
de la naturaleza jurídica de las relaciones internacionales a las 
que se refiere el artículo 149.1.3.ª de la Constitución. 

Artículo 2. Concepto, fines y clases de los tributos. 

1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en 
prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración 
pública como consecuencia de la realización del supuesto de 
hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin 
primordial de obtener los ingresos necesarios para el 
sostenimiento de los gastos públicos. 

Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos 
necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán 
servir como instrumentos de la política económica general y 
atender a la realización de los principios y fines contenidos en la 
Constitución. 

2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se 
clasifican en tasas, contribuciones especiales e impuestos: 

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público, la prestación de servicios o la realización de actividades 
en régimen de derecho público que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los 
servicios o actividades no sean de solicitud o recepción 
voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o 
realicen por el sector privado. 

b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho 
imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de 
un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como 
consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos. 


